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I. Control de Cambios 
 

Fecha: Modificado 
por: 

Revisado 
por: 

Aprobado 
por: 

Ubicación del cambio: Firma: 

23-9-2019 
Ing. Francis-
co Sánchez 
Céspedes 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

1. Portada 
2. Responsables 
3. Alcance 

 

24-9-2019 
Licda. Jenny 
Zúñiga Val-
verde  

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

1. Anexos   

12-11-2019 
Ing. Francis-
co Sánchez 
Céspedes 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 
 

1. Inclusión de Cri-
terios que se de-
ben cumplir 

2. Inclusión de 
Términos y De-
finiciones en es-
tructura del 
Manual 
 

 

12-02-2020 
Ing. Francis-
co Sánchez 
Céspedes 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 

MBA. An-
drea Con-
treras Alva-
rado 

1. Inclusión del 
apartado de En-
tradas y Provee-
dores 

2. Inclusión del 
apartado Salidas 
y Clientes 

 

 
 



II: Objetivo  
 
Definir y dar a conocer la metodología para la 
elaboración de manuales de procedimientos en 
el ITCR, así como, la estructura y el formato que 
deben poseer los mismos. 

III. Alcance 
 
Es aplicable a todas las instancias del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, en sus Campus Central 
Cartago, Campus Tecnológico Local San Carlos, 
Campus Tecnológico Local San José y Centros 
Académicos que elaboren y hagan uso de manua-
les de procedimientos. 
 
 

IV. Criterios que debe cum-
plir 
La dependencia que desee elaborar un manual 
de procedimientos debe asegurarse de contar 
con el apoyo de una persona que conozca los 
procesos de la misma. 
 

V. Términos y Definiciones 
 
Proceso: conjunto de actividades mutuamente 
relacionadas o que interactúan, las cuales trans-
forman elementos de entrada en resultados. 
 
Procedimiento: forma específica para llevar a 
cabo una actividad o un proceso. 
 
Manual de procedimiento: documento con una 
descripción específica de procesos o procedi-
mientos que forman parte de una actividad o 
servicio. Incluye deberes y responsabilidades, con 
referencia a la normativa general, controles ad-
ministrativos y otros aspectos de orden operati-
vo. 
 
Formulario: documento impreso o digital que 
permite recolectar información necesaria para 
llevar a cabo una actividad. 
 
Registro: documento que presenta resultados 
obtenidos o proporciona evidencia de las activi-

dades desempeñadas, son todos aquellos formu-
larios con la información compilada que se utili-
zan para llevar a cabo una actividad o proceso. 
 
Ficha Técnica: documento impreso o digital que 
resumen el proceso y otros elementos sobre el 
mismo. 
 
Diagrama de Flujo: representación gráfica de la 
secuencia en que se llevan a cabo las actividades 
que se realizan para un proceso determinado. 
 
Diagrama SIPOC: matriz de las entradas, provee-
dores, salidas y usuarios por cada actividad que 
compone un proceso determinado. 
 

VI. Responsables 
 
Elaborado por: persona designada para la 
redacción del manual de procedimiento, 
dicha persona debe brindar asesoría al 
responsable del proceso.  El nombre de es-
ta persona se coloca en la tabla de identifi-
cación del manual en la sección “Elaborado 
por:” 
 
Revisado por: persona encargada de revi-
sar el manual desde una perspectiva técni-
ca y bajo el enfoque de estandarización. 
 
Aprobado por: persona o grupo de perso-
nas que aprueban que todo lo incluido en 
el manual es correcto y emiten un docu-
mento en el que se indica que el manual 
fue aprobado, por ejemplo: El Consejo de 
Departamento o superior jerárquico. 

 
 

VII. Materiales y Equipo 

 
1. Computadora 

2. Internet 

3. Espacio físico para reunión 

 



 

VIII. Estructura del Manual 
de Procedimiento 

 
A. Portada 

1. Título 
 
Todo manual de procedimientos debe indicar en 
la primera página el nombre del procedimiento 
que describe a manera de título. 
 

 Ejemplo: Manual de procedimiento 
para el cobro de viáticos. 

2. Tabla de identificación del 
manual 

 

En esta tabla se indica: 
 El código del manual, 
 La versión, 
 La cantidad de páginas, 
 Los nombres de las personas que ela-

boraron, revisaron y aprobaron el ma-
nual, las fechas de cada uno de los 
eventos anteriores, y las firmas de ca-
da persona. 

 
Ejemplo: 
 
 
 
 
 

Código: Versión: Páginas: 
  Cantidad total de páginas 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 
   

Fecha:  Fecha: Fecha: 
Firma: Firma: Firma: 

B. Índice 
En este apartado se debe agregar una tabla que 
indique el orden en que se encuentran los dife-
rentes apartados del manual y su respectivo nú-
mero de página. 
 

C. Control de Cambios 
 

El control de cambios es una tabla en la que se 
indica la fecha en que se realiza algún cambio en 
el manual, así como, las diferentes personas que 
participan en las etapas de modificación, revisión 
y aprobación. 
 
 
 
 
Ejemplo: 

Fecha: Modificado por: 
(Nombre y Firma) 

Revisado por: 
(Nombre y Firma) 

Aprobado por: 
(Nombre y Firma) 

Ubicación y descrip-
ción 

del cambio: 
     
     
     
     
 

D. Objetivo: 
 
Se redacta el objetivo que persigue el manual de 
forma tal que cualquier persona que haga uso del 
mismo le quede claro su utilidad. El objetivo de-
be ser concreto y redactado con un verbo en 
infinitivo. 
 

 Ejemplo: Describir de forma detalla el 
procedimiento a seguir para realizar el 
pago de viáticos. 

 
E. Alcance: 

 
En esta sección se indica para quien, personas o 
dependencias, es aplicable el manual. 



 
 

 Ejemplo: Este manual es aplicable pa-
ra todos los funcionarios del ITCR 
que requieran hacer una solicitud de 
pago de viáticos, así como para los 
funcionarios del Departamento Finan-
ciero Contable que se encargan de rea-
lizar el trámite correspondiente para el 
pago de viáticos. 

 
F. Criterios que debe cumplir: 

 
En ese apartado se describen todos aquellos cri-
terios que deben cumplirse para llevar a cabo el 
procedimiento. 
 

 Ejemplo: Para el proceso de cobro de 
viáticos, es necesario que la depen-
dencia a la cual pertenece el funciona-
rio que solicita el pago de viáticos 
tenga contenido presupuestario, este 
criterio se redactaría de la siguiente 
forma: 
 
La dependencia solicitante del pago de 
viáticos debe contar con el contenido 
presupuestario requerido para efectuar 
el pago. 
 
 

G. Términos y Definiciones: 

En este apartado se deben escribir todos aquellos 
términos importantes en el desarrollo del proce-
dimiento, que permitan que cualquiera persona 
que lo lea pueda entenderlo. 
 

 Proceso: conjunto de actividades mu-
tuamente relacionadas o que interac-
túan, las cuales transforman elemen-
tos de entrada en resultados. 

 Procedimiento: forma específica para 
llevar a cabo una actividad o un pro-
ceso. 

 
 Manual de procedimiento: documen-

to con una descripción específica de 
procesos o procedimientos que for-
man parte de una actividad o servicio. 
Incluye deberes y responsabilidades, 
con referencia a la normativa general, 
controles administrativos y otros as-
pectos de orden operativo. 

 

H. Responsables: 
 
En esta sección se debe indicar todas las depen-
dencias o puestos que realizan cada actividad, la 
responsabilidad que tiene cada uno de estos 
actores dentro del proceso deben redactarse de 
forma muy general. 
 

 Ejemplo: Para el proceso de pago de 
viáticos la responsabilidad del funcio-
nario que solicita el pago de viáticos 
se redactaría de la siguiente forma: 
 
Solicitante del pago de viáticos: es la 
persona encargada de presentar el 
formulario de solicitud de pago de viá-
ticos completa y con las firmas de au-
torización correspondientes ante el 
Departamento Financiero Contable, en 
el plazo establecido para dicho fin. 
 

I. Proveedores y Entradas: 
 
En este apartado se debe indicar la persona o 
dependencia encargada de proveer los insumos o 
entradas requeridas para llevar a cabo el proce-
dimiento en estudio, por ejemplo: Solicitudes, 
Materiales, Información, otros. 
 
Se debe redactar utilizando el siguiente formato: 
 
 

PROCEDIMIENTO:  
ENTRADAS PROVEEDORES 

  
 
 
Ejemplo: 

 



PROCEDIMIENTO: Asignación de Becas 
ENTRADAS PROVEEDORES 

Formulario de Solicitud de Becas Estudiantes 
Lista de Estudiantes Matriculados Departamento de Admisión y Registro 

J. Clientes y Salidas 
 
En este apartado se debe indicar la persona o 
dependencia quién será el cliente o usuario del 
producto o servicio que se detalla en el procedi-

miento en estudio, por ejemplo: Resultado, Do-
cumento, Información, otros. 
 
Se debe redactar utilizando el siguiente formato: 
 
 

PROCEDIMIENTO:  
SALIDAS CLIENTES 

  
  
 
 
Ejemplo: 

 

PROCEDIMIENTO: Asignación de Becas 
SALIDAS CLIENTES 

Resultado Final Estudiantes 
Lista de Estudiantes Becados Financiero Contable 

K. Materiales y Equipo 
 
En este punto se deben enlistar los materiales y 
equipos requeridos para llevar a cabo el proceso 
descrito en el procedimiento, el listado de mate-
riales y equipos debe ser detallado indicando 
características del mismo para que el funcionario 
que realice cada una de las actividades pueda 
desarrollarlas de la forma correcta y no incurra 
en error por utilizar un material o equipo que no 
corresponda. 

 

L. Fases del Procedimiento: 
 
En este apartado se redacta en detalle cómo se 
lleva a cabo cada una de las actividades que 
componen el proceso. 
 
Se deben redactar utilizando el siguiente forma-
to: 
 

PROCESO:  
SUBPROCESO:  
OBJETIVO:  
ALCANCE:  
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

    
    

 
 Ejemplo: 

PROCESO: Bienes 
SUBPROCESO: Gestión del mantenimiento - Solicitud y Prestación del Servicio de Mantenimiento 
OBJETIVO: Proveer el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo de forma oportuna a los bienes muebles e 
inmuebles institucionales. 
ALCANCE: Este subproceso cubre todas las solicitudes de mantenimiento realizadas por las diferentes dependencias 
de la Institución. 
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 



 
PROCESO: Bienes 
SUBPROCESO: Gestión del mantenimiento - Solicitud y Prestación del Servicio de Mantenimiento 
OBJETIVO: Proveer el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo de forma oportuna a los bienes muebles e 
inmuebles institucionales. 
ALCANCE: Este subproceso cubre todas las solicitudes de mantenimiento realizadas por las diferentes dependencias 
de la Institución. 
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE OBSERVACIONES 

1 

Detecta la necesidad de servicio y 
acceso al sistema de solicitudes e 
ingresa la solicitud con toda la infor-
mación solicitada. 

Solicitante 

El sistema de solicitudes se acceso 
en la siguiente dirección: http://tec-
apps.itcr.ac.cr/AdmMant/frmAutent
ica-
cion.aspx?ReturnUrl=%2fadmmant 

 
La redacción de observaciones es opcional, no es 
necesario que todas las actividades tengan ob-
servaciones. 
 
M. Documentos de Referencia: 
 
En esta sección se deben enlistar las leyes o re-
glamentos que estén relacionados con el proce-
dimiento. 
 

 Ejemplo: Reglamento para el pago de 
viáticos del ITCR 
 

N. Revisión del Procedimiento: 
 
En este apartado se indica cada cuanto tiempo el 
procedimiento debe ser revisado, esto con el fin 
de mantenerlo actualizado.  Por lo general esta 
revisión se lleva a cabo anualmente. 
 
O. Anexos: 
 
 
Al procedimiento se anexan los diagramas de 
flujo elaborados durante la caracterización del 
proceso, la ficha técnica y los formularios que se 
utilicen en cualquiera de las actividades. 
 

IX. Metodología para elabo-
rar procedimientos 
 
El manual de procedimiento se redacta una vez 
que se ha caracterizado el proceso. 
 
El primer paso es tomar cada una de las activida-
des que conforman el proceso y redactar de for-

ma detallada el cómo se lleva a cabo dicha activi-
dad. 
 
 
Se redacta en forma de orden, por ejemplo: Ela-
bora la solicitud de pago de viáticos.  Como últi-
mo paso se redactan los detalles como:  El código 
del manual que corresponde a las siglas del nom-
bre del procedimiento. 
 
Ejemplo:  
 
Para el manual de procedimiento para el pago de 
viáticos el código es: MP-PV-##, las iniciales MP 
indican que es un Manual de Procedimiento, las 
iniciales PV quieren decir Pago de Viáticos y los 
## serán el número de versión del manual. 
 
Cuando un manual de procedimientos se refe-
rencia o nombra en otro manual u otro docu-
mento se indica seguido de un guion y el número 
de versión. 
 
Ejemplo: MP-PV-01, lo que se lee como: Manual 
de procedimientos para el pago de viáticos ver-
sión 01. 
 
La versión es un consecutivo que cambia cada 
vez que se realiza un cambio al manual, cuando 
se redacta un manual se denomina versión cero 
hasta que sea aprobado, una vez aprobado pasa 
a ser versión 01. 
 
 

X. Documentos de refe-
rencia 

 
No aplica 
 



 

XI. Revisión del procedi-
miento 

 
Este procedimiento será revisado y actualizado 
anualmente. 
 

XII. Anexos 
 

1. Plantillas para la caracterización de 
procesos. 
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